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ACTA DE LA SÉPTI MA SESIÓN EXTPAOPDI NAPIA DEL COMITÉ DE TPANSPAPENCIA DEL SISTEMA NACIONAL
PAPA EL DESAPPOLLO INTEGPAL DE LA FAMILIA COPPESPONDIENTE AL EJEPCICIO 2022, DESAHOC;ADA
EL DÍA VEINTISÉIS DE MAYO DE 2022.

Peferente a la convocatoría turnada vía correo electrónico el día 23 de mayo del 2022, con fundamento en
lo dispuesto en los artículos 64 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así
::omo, los diversos 13, 15, 16 y 17 del Peglamento Interno del Comité de Transparencia y atendiendo a lo
:lispuesto en el Acoerao por el que se establecen los criteríos en materia de administración de recorsos
"'íumanos para corit?eoer la propagación del coronavirus COVID-19, en las dependencías y entidades de la
administración públíca federal y su acuerdo por el que se reforma por adición los criteríos en matería de
administración de recursos humanos para contener la propagación del coronavirus COVID-19, en las
dependencías y entidades de la administración pública federal, publícados el 23 de marzo de 2020,
contemplan el trabajo a distancia, por lo que se realiza la Séptíma Sesión Extraordinaria del Comité de
Transparencia, conforme a la respectiva convocatoria Ilevada a distancia con los integrantes de este Órgano
Colegíado, el Mtro. Enríque García Calleja, Titular de la Dírección General de Asuntos Jurídicos y Presídente
del Comité de Transparencía, el c.p. Víctor Javier Peal Puíz, Títular del Asrea de Auditoría Interna, Suplente
del Titular del Órgano Interno de Control Integrante del Comíté, C. Brandon Luna Juárez, 3efe de
Departamento de Control, Suplente del Director General de Pecursos Materiales y Servicios Generales y
Titular de la Unidad Coordinadora de Archivos Integrante del Comité, y la Lícda. Maribel Puíz López,
Secretaria Técníca, todos del Sístema Nacíonal para el Desarrollo Integral de la Familia. --------------------------

Mtro. Enrique Garcra Calleja, )residente del Comíté de Transparencia, buenos días a todos los integrantes del
Comité, y a todas y todos los ínvítados a esta Sesíón a dístancia vía correo electrónico; por lo que solicito a la
Lícda. Maribel Puíz López, Secreí?aria Técnica, declare lo síguiente en consecuencía de la convocatoria
enviada y su respectiva aprobación a distancia por los medios electrónicos, por parte de los integi'antes del
Comíté. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Lícda. Maribel ?urz López, Secretaria Técníca, por lo que se somete a los íntegrantes del Comité, mísmo que
lo aprobaron por unanimídad, y se emíten los siguientes Acuerdos:

«=.CUEPD0

EI Comité de Transparencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 64 de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Públíca, y 13 del Peglamento Interno del Comité de Transparencia
declara que cuenta con el quórum suficiente para sesionar.

??'r?l? -

,EI Comité de Transparencia de conformidad con lo dispuesto en el artículo 64 de la Ley Federal 'áe
Transparencia y Acceso a la Información PCiblica, aprueba por unanimidad el Orderí del Día para la Séptl
Sesión Extraordínaria del ejercicio fiscal 2022. 5
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Mtro. Enrique García Calleja, Presidente del Comité de Transparencia, en uso de la palabra: Y como siguiente
punto tenemos el 3. ANÁLISIS DE LA CLASIFICAC?ÓN EN SU MODALIDAD DE CONF?DENCIAL, DE !A
INFOPMACIÓN PEQUEPIDA EN LOS CONTQATOS POP HONOPAPIOS, SOL?CITADA POP LA DIPECCIÓN
GENEPAL DE PECUPSOS HUMANOS, CON EL OBIETO DE CUMPLIP CON LAS OBLIGAC?ONES DE
TPANSPAPENCIA; por lo que le solicito a la Licda. Maribel Ruíz López, Secretaria Técnica, exponga el asunto. -

Licda. Maribel Puíz López, Secretaría Técnica, cla ro que sí Mtro. Enriq ue García Calleja, Presidente del Comité,
se oresenta lo siauiente: -----------------------------------------------------------------------------------------------------------presenta lo siguiente:

La Dirección General de Pecursos Humanos, solicitó al Comité de Transparencia mediante oficio
271.000.00/1102/2022 de fecha 13 de mayo de 2022, lo siguiente:

Me refiero a su oficio 208.003.02/695/2022 de fecha 11 de mayo de 2022, relativo al Dictamen emitido por el
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI),
respecto del procedimiento de verificación al cumplimiento de las obligaciones de transparencia
establecidas en el Título Quinto de la Ley General y en el Título Tercero de la Ley Fedeí'al; el Sistema Nacional
para el Desarrollo Integral de la Familia (SNDIF), obtuvo un índice Global de Cumplimiento en Portales de
transparencia de 74.27%; en ese sentido y a efecto de solventar las observaciones y requerimientos hechos
por el INAI.

Al respecto y con relación a lo observado en la fracción Xl del artículo 70 de la precitada ley; "Contrataciones
Honorarios"; se remite como anexo al presente, la versión pública de seis contratos de honorarios, los cuales
detallan los términos de las contrataciones por esta modalidad, en los que únicamente se encuentran
testados los datos refererítes a:

* Nacionalidad. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Qegistro Federal de Contribuyentes;
* Domicilio; y
* Folio de ta;jeta de residente; (solo en el caso de María Ines Montilla) -

Lo anterior, a fin de que se emita, de manera UPGENTE por parte del Comité de Transparencia en esta
institución, acta en la que declare la confidencialidad de los datos previamente referidos, en términos de lo
dispuesto por el artículo 113, fracción l de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública;
y dichos contratos sean actualizados en el SIPOT y estemos en aptitud de cumplir con los objetos y alcances
de la verificación vinculante que nos ocupa.

Enseguida se efectúa el estudio de cada uno de los datos personales que obran en la documentación
requerida:

Artículo 7. La presente Ley es de orden público y tiene por ob)'eto proveer }o necesano en el ámbito federal,
para garantr'zar el derecho de acceso a ]a Información Pública en posesión de cua/quier autoridad, entidad,
órgano y organismo de /os poderes Legislativo, Ejecutivo y Judici'a/, órganos autónomos, partidos po/ílícos,
fideícomr'sos y fondos públicos, asr' como de cualquier persona fi'sica, moral o sindicato que reciba y ejerya
recursos púbHcos federales o realice actos de a utoridad, en los términos preví'stos por la Constitución Po/i-tica
de /os Estados Unidos Mexicanos y la Le?y Genera/ de Transparencia yAcceso a /a jnformacíón Pública.

Arti'cu/o 9. Son su)'etos ob/i'gados a transparentar y permitir el acceso a la información y proteger los datos

',Í;ersona/es que obren en su poder los citados en el arti'cu/o 7 de la presente Ley

'Arti-cu/o 76. Los sujetos ob/igados serán responsab/es de los datos personales y, en relación con éstos,
deberán cumplir, con /as obligaciones estabIecidas en /as /eyes de la materia y en /a Ley Genera/.
---------------------------------- - -------------- - - ---- - - ------------ ------------------------------- - ----- --------------------------- -----j
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dependencias y entidades, salvo que haya medíado el consentimiento expreso de los titulares de la
información, por lo que el número con el que se identifica al documento migratorio que, el l nstituto Nacional
de Migración genera y que permíte, a las personas extrarí3eras, acredítar su situación migratoría en el país.

Lícda. Maríbel Rurz López, Secretaría Técnica, es cuAnto Mtro. Enrique García Calleja, Presidente del Comité.

Mtro. Enrique García Calleja, Presidente del Comíté, en uso de la voz, pregunta a los integrantes del Comité
si tienen algún comentario, por lo que al no haber comentario, solicito a la Licda. Maribel Puíz López,
Secretaria Técnica, proceda a someter a consideración de los integrantes de este Comité la propuesta de
Acuerdo relatíva a la clasificación que se propone.

Licda. Maríbel Puíz López, Secretaria Técnica, claro que sí Mtro. Enrique García Calleja, Presidente del Comité,
por lo que se somete a los integrantes del Comité, mismo que lo aprobaron por unanimidad, y se emíte el
siguíente:

------ i'S'Z(jE?DO --------------------?--- ???? ?????????????????????????? ????
.)l 10!F/CT/03/EXT.07,/'2022

PPIMERO. Que el Comité de Transparencia del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia es
competente para resolver respecto del presente asunto de conformidad con los artículos 64, 65, fracción Il,
97 y 140, fracción l de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

SEGUNDO. Se confirma la clasificación de los datos personales contenidos en las "Contrataciones de
Honorarios", por tratarse de información de acceso restringído en su modalidad de confidencíal, de
conformídad con lo establecido en la fracción 1, del artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso
a la Información Pública. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------

TERCEPO. Se aprueba la elaboración de la versíón pública de la documentación solicitada, por encontrarse
apegada a derecho, atendíendo a los razonamientos expresados en la preseo1?e resolución.

Mtro. Enríque García Calleja, Presidente del Comíté en uso de la palabra: Y como siguíente punto tenemos el
4. ANÁLISIS DE LA CLASIFICACIÓN EN SU MODALIDAD DE CONFIDENCIAL, DE LA INFOPMACIÓN
PEQUEJ21DA EN LA SOLICITUD DE INFOPMACIÓN PÚBLICA, NÚMa:20 330028822000185, SOLICITADA POP
LA SUBDI PECCIÓN JUPÍDICO LABOPAL; por lo que le solicito a la Licda. Maribel Purz López, Secretaría Técnica,
exponga el asunto.

Licda. Maribel Ruíz López, Secretaria Técnica, claro que sí Mtro. Enrique García Calleja, Presidente del Comité,
se presenta lo siguiente, solicitado II)or la Subdirección Jurídico Laboral, mediante Ofício No
208.00l.00/0262/2022 de fecha 13 de mayo de 2022, requiriendo lo siguiente:

1. EI Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, recibió por la Plataforma Nacional de
Transparencia el día 18 de abril de 2022, la solicitud de información pública con número de folio No.
330028822000185, en la que se requirió: --------------------------------------------------------------------------------------

- "SlSTEMÁNACíONALPA?üELDESAQ-QOLLOINTEGüLDELAFAMlL[ATITULARDELORGANISMOYÁREAS
QUE DE ELLA DEPENDAN, CON BASE A LO QUE !NFORME LA DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS
JUQÍDíCOS, A LA UNIDAD DE ADM]ilííSTQAClÓN Y FINANZAS, !?A DlI:!ECCIÓN GENEQAL DE RECUU!,.50;S

ocpdH U MAl%lOS Y DE MAS ÁREAS QíJ E Aí'?llQ U Er"], -r EN  E íº4 00 COMO MAN DATO LA CONSTíTUClÓN, LEY FE'
J

DE TRAJ'lSPAQENClA Y ACCESO A LA i rºl FO PíVíACl(A'l P IJ BLICA, CODIGO D'c CO N DUCTAI NSTITUC?ON AL YJ
)ErMAS QUE APLIQU EN, SE SOLICITA COi'º10CER IA.  :'l FORMACíON: CO!'IA Fi 'F' L DE LOS COM U NICADOS D

DiRECClON GENERAL DE ASU PJTOS 3 U QI DiCOS DEL SISTE{'/IA NACíOí'=IAL PAPA EL DESAR'QOLLO í NTEG7
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De /a lnformación Confidencial

Artícu/o 773 Se considera información confidencia/.'

/. La que contiene datos personales concernientes a una persona fTsica identificada o identificable;

Por ende, toda aquella información que atañe a una persona física identificada o identificable queda
comprendida en el concepto de dato personal y, por revestr el carácter de confidencial, no puede ser

difundida por las dependencias y entidades, salvo que haya mediado el consentimiento expreso de los
titulares de la información.

* Nacionalidad.

Por lo que se refiere a la nacionalidad de una persona, se considera como un dato personal de conformidad
con lo establecido en el Trigésimo segundo de los Lineamientos Generales, en virtud de que su difusión
revelarra el país del cual es originario un individuo, es decir, se puede identificar el origen geográfico,
territorial o étnico de una persona. Por lo que, se considera un dato confidencial en términos del artículo 113,
fracción l de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

* Pegístro Federal de Contribuyentes.

En relación con el Pegistro Federal de Contribuyentes, cabe señalar que ese registro es un dato personal, ya
que para su obtención es necesario acreditar previamente, con otros datos fehacientes, la identidad de la
persona y su fecha de nacimiento, entre otros; lo anterior, a través de documentos oficiales como el
pasaporte y el acta de nacimiento.

Ahora bien, las personas tramitan su inscripción en el Pegistro con el único propósito de realizar, mediante
esa clave de identificación, operaciones o actividades de naturaleza fiscal.

Al respect?o, en el artículo 79 del Código Fiscal de la Federación se establece que utiliza r una clave de registro
no asignada por la autoridad se constituye como una infracción en materia fiscal. Lo anterior, toda vez que
dicha clave tiene como propósito hacer identificable a la persona respect?o de una situación fiscal
determinada. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

En e=se sentido, el Pegistro Federal de Contribuyentes, vinculado al nombre de su titular, permite identificar
la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y
determina justamente la identificación de dicha persona para efectos fiscales, porlo que es un dato personal
de acuerdo con el artículo 113, fracción l de la Ley en la materia.

* Domicilio. --------------------------------------------------------- ----------- ------------- ---------- -------- -- --- ----------

Conforme a lo dispuesto en el artículo 29 del Código Civil Federal, el domicilio es el lugar en donde re"sióe
habit?ualmente una persona física. Por ende, el domicilio de particulares de'oe c:asificarse como confidencial,
pues se trata de un dato que permite su identificación, ya que se trata de un medio de localización directa,
por tanto, constituye un dato personal que incide directamente en su esfera privada, cuya difusión podría
afectar su intimidad. En consecuencia, se considera que es un dato personal confidencial en términos de la

5' fracción l i'iel ordinal 113 de la Ley Sederal de Transparencia y Acceso a la Información Píjblica.

',L Folio de tarjeta de residente.

Toda aquella información que atañe a una persona física identificada oidentificable queda comprendida en

el concepto de dato personal y, por revestir el carácter de confidencial, no puede ser difundida por las

[ñ
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DE LA FAMILIA (QUE NO SUMEN Y NO suxúpíah 100 FOJAS) OFICIO N0. 208 000 00/323/2019 0FIC!O NO.
208 000 00/333/2019 0FICIO N0. 208 000 00//+75/'2019 0FíCIO N0. 208 000 00,/359/2019 0FIC?O N0. 208 000
00/344/'2019 0FICIO N0. 208 000 00/378/2019 0FICIO NO. :?os ooo oo/:sggf;-oígºº (síc) -------------------------------

Il. La Unidad de Transparencia envió turno a la Subdirección Jurídico Laboral, pc:' lo que solícitó una prórroqa,
nisma que se notificó al peticionario el 17 de mayo de 2022, a solícitud de la Sabdirección Jurídico Laboral,
quien al dar respuesta informó que se localizó la información de interés dei solicitante, y para efect?o de
analizar los Datos Personales contenidos en las documentales, se amplía el plazo para dar respuesta, de
conformidad porlo dispuesto en el artículo 135, párrafo segundo de la Ley FZede? al de Transparencia y Acceso
a la Información Pública. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------

iií. La Subdirección Jurídico Laboral, envía respuesta correspooaieríi?e en oficio rss 001.00/0262/2022 de fecha
13 de mayo de 2022, en la que solicita lo síguiente:

Hago refererícia a su solicitud de acceso a la información pública númerü 30C)28822000185 dirigida a este
Sístema Nacional para el Desarrollo Integral de la Família, mediante la cuai req??iiere:

330028822000185

- [T ranscripcíón de la solicitud de información Púilica3 -=

Se informa que después de una búsqueda exhaustiva en los archivos físicos: y digitales de la Dirección
General de Asuntos Jurídicos, adjunto al presente los oficios:

1. 208 000 00/323/2019 relativo a un convenio Fuera de Jtiício en mater?a Laborí:.1. ---------------------------------
2. 208 000 00/333/2019 correspondiente a un convenio DAP 019-2018. ----------- - -----------------------------------
3. 208 000 00/475/2019 no se encontró registro de tal numaral.
4. 208 000 00/359'/2019 correspondíente a otro Dictamen Técnico Jurídico.
5. 208 000 00/344/2019 que contiene la respuesta a una solicitud de informacie?í-í pública.
6. 208 000 00/378/2019 relativo a una contr'oversia del Orden Familiar. ------- -
7. 208 000 00/399/2019 que correspoode a información respecto de un prücedlrniento laboral vigente.

Por lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 110 fracc?ón Xl y 113 fraccíones 1, Il, Ill de la
Ley Federal de Transparencia >i Acceso a la Informaciórí Pública, a partir de cürísiderar lo establecido por la
normatividad de la materia y las características de las documentales reqt?íeridris por la persona solicitante
5e desyxende que:

a) Se trata de documentos que contienen datos personales sensibles de pC': rSOr:aS diversas ai solicitante.
bª) Se trata, en algunos casos, de documentos relativos a procedimientos s=ºgu:?.iüs an forma de juicio ajenos
al solicitante. ------------------------------- - -------- ------ -???-??? ??????????.????. ??????? ???? ???? ?? ???? ? ???????
c) Coritienen datos como porcentaje de descuento de pensión aliment:cia, í'oonto de indemnizaciones,
relaciones laborales, etc. ---------------------------------------------------------------- ----- -----------------------------------

De lo ayiterior se solicita se someta al Comité de Transparencía para su debida deliberación, como lo ir?dica
el a rt??ícul o l 40?de? la le?y l ?arencia y Acceso a la Informaciórí )úL-u:ca así como de los artículos
43 y 44 de la Ley General de Transparencía y Acceso a la Información Pública, :i e€ecí?o de elaborar versión
pública de los documentos anexos por coríteoer datos personales, ínformació-.? confídencia: concernientes
a una persona identificada o identificable, para tal efecto se anexa er: forí'ríato PDF la informació
documentacíón referida, a efecto de su ariálisis y deliberación, debiendo ei-ríitir acta de transpari
debidamente fundada y motivada.
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Enseguída se efectúa el estudio de cada uno de los datos personales que obran en la documentación
requerída:

Artículo 7. La presente Ley es de orden púb/i'co y tiene por objeto proveer lo necesarí'o en e/ ámbito federai
para garanti'zar e/ derecho de acceso a la Información Púb/i'ca en posesión de cua/quier autoridad, entidad,
órgano y organismo de los poderes Legislativo, F)'ecutivo y Judicia/, órganos autónomos, partidos po/í-ticos,
fideicomi'sos y fondos públjcos, así como de cualquier persona fi'sica, mcira/ o sindi'cato que reciba y ejerza
recursos púb/i'cos federales o rea/ice actos de a utoridad eii los términos preví'stos por /a Constitución Política
de /os Estados Unidos Mexicanos y /a Ley Genera/ de Transparencia y Acceso a /a .l.ríformación Púb/ica.

Artículo 9. Son sujetos ob/igados a transparentar y permiti'r e/ acceso a /a inforrrración y proteger /os datos
persona/es que obren en su poder /os citados en e/ artícu/o 7 de /a presen te Ley

prtícu/o 76. tos su7etos obiigaoos serún resporisabies ae ios aatos personaíes y en reiaciún con ústos,
deberán cump/i'r, con las ob/i'gaci'ones estab/eci'clas en /as /eyes de la ma teria y ei : Ia Ley Generaj.

De la Información Confidencial

,Artículo 773 Se considera información conhdencí'ai'

/. I?a que contiene datos persona/es concemientes a una persona fisica identificad...= o identificab/e;

Por eríde, tüda aquella información que atañe a una persona física Identific:ida o identificable queda
comprer:dida en el concepto de dato personal y, por revestr el carácter de y= :ínfidencial, no puede ser

difündida por las dependericias y entidades, salvo que í".aya mediado el conse="ítimiento expreso de los
titulares de la informac?ón. --------------------------- ----------------------------- -------- - - ------------------------------

a) Datos personales

f Norribre.

Ll nc»mbi-e es uno de los atributos de la personaiiJad y la manifestación 7írint:ipai: <-Jel derecl'ío subjetivo a la
ideritidaci en virfüd de que hace a una persona física ideí»tificada e ideraficable :iendo que en el presey-íl?e
caso se relaciona con el t:arácter de recurrente en un recurso de revisión substi-'ríciado en la Ponencia de

cuer'ita, o en la doccimerítación accesoria que tierª.e relación con tal situación? por tº>nto, se considera un dato
personal confideí-ícial en términos de la fracción l del artícolo 113 de la Ley Feóeral :le Transparencia y Acceso
a la Información P!jblica. ------------------------------------------------------------- ---------- --------------------------------

Ill Núme-ro de ernpleado.

E?l ríJimerüí cie cmpieado, corí independencia dei nombre qüe reciba, coristifüye :-í :mstrumento de control
Interno cue permiLe a las depehderícias y enticlades iderítificar a sus tíabaladc: =s, y a éstos les facilita la
realizacirlíí-í CIC! gestiones en su carácter de empleado

Fn consecuencia, cuar.6o el número de empleaJo, o su et=;uivaleríte, se i? »t?ecya C-l ". datos personales de los
trabajadüres o íc:nciona como una clave de acceso que riO requiere adici<:nalmer.:.,a de cina contraseña para

} ingresar a sistemas o bases en las qi?ie obran datos persünales, resulta procede:ºte su confideiº.cialidad ya
ue se actualiza la fracción l del artící?ilo 113 de ia Ley de la Materia.. qi

b) Se trata, en algunos casos, de documentos relativos a procedimientos seguidos en forma de juício ajenos
al solícitante.

X
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* Número de expediente.

La carpeta de investigación, causa judicial o expedieríte adminístrativo en trámite en los que sea parte,
puesto que contiene información que atañe a una persona física identificada o identificable queda
:omprendida en el concepto de dato personal y, por revestir el carácter de confidencial, no puede ser

:lífundida por las dependencías y entidades, salvo que haya mediado el consentímiento expreso de los
eitulares de la información. --------------------------------------------------------------------------------------------------------

::) Contienen datos como porcentaje de descuento de pensíón alímentícía, monto de indemnízaciones.

» Montos y cantídades.

Se trata de actívos, compuestos de bíenes muebles (dinero, inversiones, divísas metálicas, menaje de casa,
ºyehículos automotores, semovíentes, donaciones, etc.), ínmuebles (casa habitación, inmobiliarios, terreríos,
etc ), seguros y fondos de inversión, futuros, etc., así como de los pasivos prestamos, adeudos, cuentas por
liquidar (haberes comprometidos en juicios, enajenaciones en trámite, cesión de derechos, etc.), en su caso,
flujo y saldo de dínero, divisas metálicas, inversiones (de futuros), de anorro para el retíro (SAR o AFOPE), es
susceptible de protegerse, máxime cuando se requiere de la autorización del titular de esa información, toda
vez que la publicidad de la misma afecta la esfera de prívacidad de una persona, sea o no servidor público,
por lo que deben proteqerse dichos datos pa ra evitar su acceso no autorizado, con fundamento en el artículo
113, fracción l de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

Lícda. Maríbel Puíz López, Secretaria Técnica, es cuanto Mtro. Enrique García Calleja, Presidente del Comíté.

Mtro. Enríque García Calleja, Presidente del Comité, en uso de la voz, pregunta a los integrantes del Comité
si tienen algún comentario, por lo que al no haber comentario, solicito a la Licda. Maribel Puíz López,
Secretaria Técnica, proceda a someter a consíderación de los íntegrantes de este Comíté la propuesta de
Acuerdo relatíva a la clasificación que se propone.

Licda. Maríbel Quíz López, Secretaria Técníca, claro que sí Mtro. Enrique García Calleja, Presidente del Comíté,
por lo que se somet?e a los integrantes del Comité, mismo que lo aprobaron por unanimidad, y se emite el
siguíente:

.ACU EPDO -----------------
----------------------------------------- SÍSN Di F/ CT/04/ E><T.O7/'2(2'2J

PPIMEPO. Que el Comité de Transparencia del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia es
competente para resolver respecto del presente asunto de conformidad con los artículos 64, 65, fraccíón ll,
97 y 140, fracción l de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

SEGUNDO. Se confirma la clasificación de los datos personales contenidos en las copia fiel de los
comunicados requerídos en la solicitud e información pública número 330028822000185, por tratarse de
información de acceso restringido en su modalidad de confidencial, de conformidad con lo establecido en
la fracción 1, del artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

TEPCEPO. Se aprueba la elaboración de la versión pública de la documentación solicitada, constante de 13
fojas útiles, por encontrarse apegada a derecho, atendiendo a los razonamientos expresados en la preserí1?e

Jresolución. --------------------------------- ---------------------------------------------- --- - - - ------ - -------------------------------I-
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Mtro. Enrique García Calleja, Presídente del Comité en uso de la palabra: Y como siguiente punto tenemos el
5. ANÁLIS?S DE LA CLASIF?CAC?ÓN EN SU MODALIDAD DE PESEPVADA, DE LA INFOPMACIÓN REQUEPIDA
EN LA SOLICITUD DE IN FOPMACIÓN PÚBLICA CON NÚMEPO DE FOLIO 330028822000200, SOLICITADA POP
LA DIPECC?ÓN GENEí"'2AL DE PECUPSOS MATEPIALES Y SEPVICIOS GENEPALES ASÍ COMO POP LA

DH:2ECClÓN GENEPAL DE PECUPSOS HUMANOS; por lo que le solicito a la Licda. Maribel Puíz López,
Secretara Técnica, exponga tales asuntos.

Licda. Maribel Puíz López, Secretaria Técnica, claro que sí Mtro. Enrique García Calleja, Presidente del Comité,
se presenta lo siguiente, solicitado por la Dirección General de Pecursos Materiales y Servicios Generales así
Como por La Dírección General de Pecursos Humanos, envíados mediante Oficios 208.001.00/0262/2022 de
fecha 13 de mayo de 2022 y 273.000.00/394/2022 de fecha 09 de mayo de 2022 respectivamente, requiriendo
lo siguiente:

I.- EI Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, recibió por la Plataforma Nacional de
Transparencia el día 28 de abril de 2022, la solicitud de información pública con número de folio No.
330028822000200, en la que se requirió:

oficio de fecha 72 de abril de/ 2022 con número 273203. 00/0045/2022 suscrito por el Lic. Dario Rojo Vega oficio número
277. 000. 00/722/2022 suscrito por el Comite de E tica del SNDIF
Datos com /ementarios.' Oficios relacionados con e/ expediente de denuncia CE-SNDIF-07-2022" (sic)

Il. La Unidad de Transparencia envió turno a la dirección General de Pecursos Humanos así como a la
Dirección General de Pecursos Materiales y Servicios Generales.

Ill. La Dirección General de Pecursos Humanos, envía respuesta correspondiente en oficio
208.001.00/0262/2022 de fecha 13 de mayo de 2022, en la que se refiró lo siguiente:

"Se hace de su conocimiento que ambos documentos solicitados forman parte de integrante de la
denuncia CE-SNDIF-07-2022., la cual actualmente se encuentra en etapa de integración y derivado de la
naturaleza de los hechos que fueron denunciados, constituye datos confidenciales, conforme a lo
establecido en el "Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos generales para la integración y
funcionamiento de los Comités de Ética" publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre
de 32020, que específicamente en el inciso IV del numeral 25, indica que es obligación de las personas y
miembros del Comité de Ética "Garantizar las confidencialidad de los datos personales a los que tenga
acceso con motivo de las denuncias, inclusive después de que hubiere concluido su encargo dentro del
Comité de Ética, aunado a lo anterior el numeral 53 establece que: "En atención y determinación de las
denuncias, el Comité de Ética deberá garantizar ña confidencialidad del nombre de las personas
involucradas, y terceras personas a las que les consten los hechos, así como cualq uier otro dato que les haga
identificables a personas ajenas al asunto." ---------------------------------------- - ---------------------------------------

Por lo que de conformidad con la fracción Vll del artículo 113 de la Ley Ceneral de Transparencia y Acceso a
la Información Pública y 110 fracción Vlll de la Ley Federal de Transparencia y .Acceso a la Información
Pública, al encontrarnos en un proceso deliberativo que a la fecha no ha sido rasuelto , resulta procedente
solicitar la intervención del Comité de Transparencia del SNDIF, se analice la clasificación de la
doccimentación solicitada en su modalidad de CONFIDENCIAL Y PESEPVADA: y con la finalidad de ponerlo} LIL'LLII I Ijl ILCjLIUl l :'JllLl[CILIO l;;l l :?u l l l(JLlCllRJfüJ ul.: (AJlNrlL)LINI-IñL l KL..)LK V.L)ñ, Y IIJI I IC) lIl iCfüLlau kJC pk
a la vista de este H,. Comité se adjuntarí ambos en sobre cerrado fotocopias de ambos documentos"
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IV.- Por su parte a través del oficío número 273.000.00/394/2022 de 09 de mayo de 2022 la Dirección Cieneral
de Qecursos Materíales y Servicios Generales, manífestó lo siguiente: -

Al respecto, con fundamento en el artículo 113, fracción X y Xl, 114 y 137 de la Ley General de l ransparencia
y Acceso a la informacíón Pública y a los artículos 97, párrafo 'tercero, 98, fraccíón I, 100, 110, fracciones X, Xl
y 140 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informaciórí; tengo a bíen informar lo síguiente:

Primero.- Que de la búsqueda exhaustiva en los archivos de la Direccíón de Administración Patrimonial,
dependiente de esta Dirección General a mi cargo, se encontraron el oficio número 271.000.00/722/2022
suscrito por la Lic. Pocío Domínguez -leuera, Directora Genei-al de Pecursos Humanos y Presidenta
Suplente del Comité de Ética, donde se notifica al Lic. Darío Pojo Vega la denuncía radicada en el
expe«:3ente CE-SNDIF-07-2022 y donde además se le requiere realizar las manifestaciones, que conforme
a su derecmo, le convengan.

Segundo.- Que de la búsqueda exhaustiva en los archivos de la Dirección de Administración Patrimonial,
dependíente de esta Direccíórí General a mi cargo, se encontraron el acuse de recibo de ofício número
273.203.00/0045/2022 suscrito por el Lic. Darío Pojo Vega, Subdirector de Servicios, adscrito a la Dirección
de Administración I)atrimonial, donde este servidor público responde a los hechos manifestados en la
denuncía radicada con número de expedieríte CE-SNDIF-07-2022, además de mencioríai' y aportar en
sobre cerrado, las pruebas de su dicho.

Tercero.- Que respecto al expedíente de denuncia CE-SNDIF-O-.7-2022 y a los oficíos relacionados con el
mismo, esta Dirección General de Pecursos Materiales y Servicios Generales, no es competente para
conocer dícha información. -----------------------------------------------------------------------------------------------------

Cuarto.- Que el artículo 110, fracción X y Xl de la Ley Federal de l-ransparencia y Acceso a la Información
Pública establece las siguientes causales de reserva de información:

"Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el a rtículo 113 de la Ley C:.eríeral, como informacíón reservada podrá
clasíficarse aquella cuya publicación:
N
X:Afecí?e los derechos del debido procesü;
Xl. Vulnere la conducción de los Expedientes judiciales o de los procedimientos administratívos seguídos en
forma de juicio, en tanto no hayan causado estado;..."

Quinto.- Que el artículo 113, fracción X y Xl de la Ley General cie -rransparencia y Acceso a la Información
Pública establece las siguientes causales de reserva de información:

"Artículo 113. Como información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación:
N
X.ªAfecte los derechos del debido proceso;
Xl. Vulnere la coriducción de los Expediefües judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en
forma de juicio, en tanto no hayan causado estado;..."

Sext?o?.,?Que los oficios 273.203.QO/0045/2022 y 271.000.00/722/2fü22 mencionados en los puntos?-primero y
segundo de este oficío, forma r? parte de un expediente de denuncia radicada con el número de expediente
CE-SNDIF-07-2022. Procedímiento que actcialmente sigue en proceso de obtener una resolución q

.iócW
cause estado. Máxirne que hasta el día de hoy esta Dirección Gerieral de Pecursos Materiaies y Servic
Generales no ha recibido notificación de resolución alguna que ponga fin al procedimiento de denun
en cuestión. ------------------ ------------------------------------------------- ------------------------------------------------------

A------------------------------------------ - ----------------------------------------- - ?---------------------------- ------------------ - --- -]-
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Por lo anteriormente fundado y motivado, amablemente le solicito sea sometida al Comité de
Transparencia del SNDIF, en la sesión respectiva, la CLASIFICACIÓN DE INFOPMACIÓN como PESEPVADA,
consistente en el oficio número 271.000.00/0722/2022 signado por la Lic. I?ocío Dorrínguez Herrera,
Directora General de Pecursos -íumanos y Presidenta Suplente del Comité de Ética y acuse de recibo de
oficio 273.203.00/0045/2022 de fecha 12 de abril del 2022.

?oxúxícx-ros íócico-.iupíüícos DE L?A CLASlFlCAClóN DE LA DOCUMENTAClóN SOL?CITADA.

En relación cor? la solicitud de acceso a la información 330028822000200 en respuesta la Dirección General
de Pecursos Humaríos y la Dirección Ceríeral de Pecursos Materíales, solicitaron la intervencíón del Comité
de Transparencia, bajo los siguientes argumentos:

- Que los oficios solicitados forman parte integrante de la denuncia número CE-SNDIF-07-2022, ía cual
actualmente se erícuentra etapa de Integración y derivado de ia naturaleza de los hechos que fueron
denunciados, constituye información confic!encial.
- Que de confórrrmjacÍ'con la fracción Vlll del artícu:o 113 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Información Pública y 110, fracción Vlll de la Ley Federal de Traí-ísparencia y Acceso a la Información Pública,
nos encontramos ante un proceso deiiberativo que a la fecha no ha sido resuelto.
- Que se clasifique como inforrnación reservada la documentación solicitada de conformidad con las
fracciones X y Xi del artículo 113 de ia Ley Geríeral de Transparehcia y Acceso a la Inforrríación Pública.
- Que la Dirección General de Pecursc"»s r-AaÍ?eriales Í10 ha recibido alquna notificación cie resolución qcie
ponga fin al proceo".miento de deríunc?a

Al respecto, se precísa que el artícolo 6 í?ipa: tadü A fraccíón i, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, dispone qcie toda información eh posesión de cualquier autoridad es pública y solo podrá ser
reservada temporalmente por razünes de Iríterés público y seguri6ad ríacional en los términos que fijen las
leyes.

En ese sentido eS ?mperativo señalar q«ie, el aerecí"ío de acceso a la información constituye un mecanismo
e control inst?tuci:anai, ya que se sustentcí cn la pciblicidad de IOS actos

05 aCfOS adrn:r'i:Straf:VOS fren[e (3 ló SOCmC!ad. ---- ------- --------'------------------"----- - ------ - -----------------

Asílas cosas, como bien lo refiere ragestra carta magna no cleí':íc= verse al derecmo de acceso a la información
:omo un derecho absoluto, sino que su e3erc?cio está acota6o a ias excepciones legales previstas en ese
suerpo ncrmativo es decir cuando se traía c'o.e información clasificada en su modalidad de reservada o
confidencial.------------------------------- ----------------------------------------------------------------------------------------

Ahora bíen, del anáiisís a las causales cíe rcserva invocadas por la Díre.:cíón Ceneral de Pecursos Humanos
y la Dirección Geríeral de Pecursos Ma',:eriales, se procederá al estudio de la dispuesta en la fracción Vlll del
artícíalo lúO de la Ley Federal de Transpareíícia y Acceso a :a Inforr'ríación Pública, que refiere lo siguiente:

Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el airtículo 113 de ia Ley Gt=rieral, como información reservíad.a po6rá
clasificarse aquella cuya publicación:

Vlll. La qtie coríteríga las opiniones, recorí'íendaciones o puntos de vista que formen paíte del proceso
)deliberativo de :os Servidores PJ?iblicos, hasta en tanto no sea adopeada la decisión definitiva,la cual deberá

ar documentada; ----------------------- --------------------------------------- -----------------------------------------------? estí

Del artícalo de referencia, se dasprer'?de que poeirá considerarse como información reservada la quí=
contenga opiniones, recomendaciones o pc.intos de vista que formen parte del proceso deliberativo de 105
servidores públicos, hasta en tanto no sea acioptada la decisión defiriitiva,la cual deberá estar documentada.
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Asimismo, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacíón Pública, específicamente en sus
artículos 103, 104, 108 y 114 exige al sujeto obligado señalar las ? azones, motivos o circunstancias especiales
que lo Ilevaron a concluir que el caso que se analiza se ajusta a la hipótesis legal prevista en el artículo 113,
fracción Vlll; adicional a ello se draberá desarrollar una prueba de daño, qcie no es otra cosa que un análisís
que ímplica ponderar la divulgación de la información frente a la actualización de un daño real e inmínente.

Por su parte, los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así
c o m o para la elaboración de versiones pCiblicas, disponen lo siguisnte:

Vigésimo séptímo. De conformidad cori el artículo 113, fracción Vlll de la l ey General, podrá considerarse
como ínformación reservada, aquella que contenga las opinior?es, recomendaciones o puntos de vísta que
formen parte del proceso deliberativo de ios servidores públicos, hasta en tanto río sea adoptada la decisión
definitiva, la cual deberá estar docurní=ntada. Para tal efecto, el sí?íjeto obligado deberá acreditar lo
siguíente: ----------------------- - -------- ------?? ?????????????? ??????? ??? ?? ?? ???????????????? ??????? ? ?? ??? ??

1. La existencía de un proceso deliberativo en curso, precisando ia fecha de inicio; ---------------------------------
ll. Que la información consista en opinior?es, recomendaciones o puntos de vista de los servidores públicos
que participan en el proceso deliberatívo;
lll. Que la información se encoeot?re relacÍonada, de manera direc=ta, COn el proceso deliberativo, y
IV. Que con su difusión se pueda Ilegar a ífüerrumpir, mencíscabar o 'inhíbir el diseño, n:e-gociación,
determinación e implementación de los asuntos sometidos a deliberación.

Cuando se trate de ínsumos ínformatiº.zos o de apoyo para ei ',xoceso deliberativo, únicamente podrá
clasificarse aquella informacíón que se cücuentre directamení:i relacionada con la toma de decisiones y
que con su difusión pueda ?leqar a interrumpir, menosca';-»ar o inhíbir el díseño, negociación o
implementación de los asuntos sometidos a deliberación.

De lo anterior, se advierte que podrá coi".siderarse como infom-:ación reservada, aquella que contenga las
opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores
públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión definitiva, ?a cual deberá estar documentada Para tal
efecto, se deberá acreditar lo siguiente:

a) La existencia de un proceso deliberativo en curso, precisando la fecha de inicio;

b) Que la información consista en opiniones, recomendacione"s O puntos de vista de los servidores públicos
que participan en el proceso deliberativo?

c) Que la información se erícveríI?re relac?onada, de manera diíí:<=ta, con el proceso deliberativo, y

d) Que con su difusión se pueda Ilegar a interrurripir, menoscabar o inhibir el diseño, negociación,
determinación o implementación de los asuntos sometidos a cíp.?iberacióri

En ese sentido, la información de un proceso deliberativo qí?:e es susceptible de reserva es aquélla que
registra la deliberación o el sentido de la decisión, al tratarse dci opiniones, recomendaciones o puntos de
vista que son valorados por las autoridades, ya que lo que se prct?cqe es la secrecía en la toma de decisiones
hasta que éstas sean adoptadas a fin de que dicha deliberaciórº. no sea aíectada por agentes externos; de
modo tal, que estos servidores se vean irícapacitados para toí.':ir la decisión de forma adecuada, es decir, la )'=
información susceptible de reserva es aqueila que estrictamen:í-?= 'o?Orma parte y guarda relación directa con

==Lel proceso de toma de decisión y cuya divulgación, precisari-ír:ríte, inhibiría ese proceso o lesionaría
determinación. ----------------------------------------------------- -------- ------- --- --- ------ --------------- -------------
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Por lo tanto, se desprende que lo que se büsca evitar es que se divulgue información que pueda entorpecer
o afectar el correct?o desarrollo de la deliberación.

Enseguida se realiza el estudio de cada uno de los element?os

a) La existencia de un proceso deliberativo en curso, precisando la fecha de inicio;

Al respecto se precisa que en la Primera Sesión Ordinaria del Comité de Ética del Sistema Nacional para el
Desarrollo Integra de la Familia, celebrada el 31 de marzo de 2022, con fundamento en el Título Quinto,
Capítulo Il del Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos Geoerales para la integración y
funcionamiento de los Comités de Ética, se presentó la denuncia CE-SNDIF-07-2022, para conocimiento y
análisis de los integrahtes de dicho Comité de Ética, ya que cumple con los requísitos e=;tablecidos en el
numeral 60 del Acríerdo antes reTerido, por lo que, en tai fecha se determinó dar trámite a la denuncia de
refereríca. ----------- -------------------------- ----------------------------------- - - --- - --- -- - --- ------- -- - - -- ---

b) Que la información consista eri op?ríiones, recomendaciones o puntos de vista de los serª»iidores pCiblicos
que participan en el proceso deliberativo.

Concerniente corí este elemento se preclsa que los oficios soiicitados por el particular forman parte
integrante de la denuncia ru:imero CE-SNDIF-07-2022, la cuai actualmente se encuentra etapa de
integración, y tales documentos darí cucinta de opiniones y purítos de vista de servidores públicos que
participan en el pr.-cedimiento, ya qcie, se íesponde a las presuntas violaciones al Código de Conducta de
este Sistema Naciona: DIF (hechos manifestados erí i=i denuncia) y a su vez, se aportan pruebas, relacionadas
con los hechos denunciados. --------------------------------------------------------------------------------------------- -------

c) Que la iríformac?ón se ericueot?re reiacicir:ada, de rr'íarí«'ra directa, con el proceso deliberar?ivo.

Sobre esí?e punte, se puntualiza cHue :os ür?cios del interés del particular, se encuentrarí relacionados de
manera directa COri ei procediüiento cleli bc": ativo, r.üda vez que cri estas expresiones documentales la pa íte
denunciada realiza narración cl=:ra y suc.iríta de loS hechos en los que se desarrollaron :as presuntas
vulrieraciories, seíialando :as circunstancl.-as de n:odo, tiempo y lugar en donde se desarrollaron I=:s
pr eSu nñaS v:olacíones al COa :gO (:le CCind LIC fa .

d) Que con su difusión se pcieda :legar a interrump?r, menoscabar o inhibir el diseño, negociación,
determinación o implementaciórí de :os asuntos somet:d<'ís a deliberación.

Toda vei que los oficios reque:-irJos I:)OÍ í':l solicitante forman parLe de la denuncia CE-SNDIF-07-2022,
deberán resguardarse ya qbie sc: divc:igación podría afectar e: seríti6o de la determinacióri emitida por el
Comité ce Ética ck= este Organismo

Lo ant?erior, ya qc:e, aúri no se ha rea:izado la va:oración de las pruebas aportadas a efecto óe
acreditar o no, los ííachos señalados por las persorias invülucradas, con la finalidad de sustentar la
determinación corí'espondiente.

5s
En tal sentido, al dar a coríocer el contenido de los oficios solicitadüs se podría interrumpir o rííenoscabarla

C,eetermiriación qc:e coríforme a elerecl"'ío de.ba emitir el Comité de Ética de este Sistema Nacional DIF, de
onforrrÑdad cor? lo dispuesto en el ru?.imeral 84 del A.cuerdo por e: qcie se emiten los Linearríientos

Generales para la ?ntegración y furicionarrí?ento de los Comités de Ética, respect?o de lo sig uiente:
/

ñ
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1) El análisis puntual de todos los hechos y conductas denunciadas, y la valoración de cada una de las
pruebas que en su caso hayan sido ofrecidas.

2) Los fundamentos legales correspondientes, señalando los principios, valores o reglas de integridad, del
Códígo de Conducta, que hubíeren sído vulneradas.

3) El sentido de la determínación

Conforme a lo anterior, se precisa que del análisis a los documento a los cuales solicita acceder el particular,
se actualiza la hipótesis legal prevista en el artículo 110, fraccíón Vlll del artículo 110 de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Informacíón Pública y 113, fracción Vlll de la Ley General, toda vez que, forma
parte de un proceso deliberativo respecto del cual aún no se emite una determinacíón concluyente por
parte del área qeríeradora; adicional a ello de dar acceso a esa información se afectaría o eotorpecerra un
procedímiento que podría derívar en una responsabilídad admínístratíva.

No deoe per«aerse de vísta que, en los procesos deliberativos es meoester que se valoren sin interrupcíón o
menoscabo las circunstancias concretas del caso o problemática, para que se permita la sana y plena
efícacia de la solución. ----------------------------------------------------------------------------------------------------H---------

Lo prevío es así ya que, en este tipo de procesos es de suma importancia evitar la incidencía de diversos
agentes que pudíeren dar lugar a la contradicción, e inclusíve a decisiones irracionales, ello, bajo la premisa
que, ínícíalmente, en los procesos deliberativos, para la construcción en la decisión final, se sufüen «;2er?erar
y/o incluir entre otros elementos, hipótesis, teorías, propuestas, alternativas y en su caso las discusíones,
platícas o conversacíones, ello es, precisamente la opíniones, recomendacíones o puntos de vista.

En razón de lo aríterior, no puede permítirse el acceso a la ínformación requerida, hasta en tanto no se haya
adoptado la decísión definítiva (determinacíón emitida por el Comité de Étíca de este Organísmo; así l-as
cosas y con el o5jeto de dar cabal cumplimíento a lo señalado en el artículo 104 de la Ley General ,a

continuación se Ilevará a cabo el análísís de la prueba de daño:

En razón de lo anterior, para acreditar la Prueba de Daño se deben analizar las siguientes dírnensiones:

1. I?lESGO. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

2. INTEPÉS PÚBLICO.
3. PPOPOPCIONALIDAD. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------

Antes de inicíar con el análisís de las dimensiones antes descritas, es imperativo teoer en cuenta que para
que determínados ínsumos de ínformación superen la Prueba de Daño, es preciso que se acrediten las 3
dimensiones de referencia, pues la falta de una de ellas harían imposible la eotreqa de la información
solícitada; lo anterior es asr en tanto que sólo de esa forma puede garantizarse que la decisión es legal, y no
arbitraria. ------------------------------------------------------------------------------ --- --------- - ------- ----- - -------- --

En lo tocante al primero de los puntos es decir al Piesgo, se advierte que la persona solicitante pide acceso
a documentos que forma parte de la denuncía radicada con el número de expediente CE-SNDIF-07-2022,
esta hipótesis legal se acredita ya que dar acceso a la información solicitada se pone en riesqo la
determinacíón o solución, ya que se daría cuenta de manifestaciones y pruebas aportadas en re?lación con
las presuntas violaciones al Código de Conducta de este Sistema Nacional DIF, cuestión que puede darlugar
a diversas incidencias o ventajas indebidas que en definitiva puedan afectar el proceso deliberativo de
solución; adicional a ello puede provocar, además de posibles descalificaciones previas y prejuzgamientos, )'
una falsa apreciación de las circunstancias concretas y soí:»re todo de sus posibles esquemas de solución (,?)
decisión. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Si bien es cierto lo solicitado representa un tema de interés público, que está relacionado con las actuaciones
de determinado servidor público; lo cierto es también que de proporcionarles lo solicítado se estaría
otorgando acceso a información que se encuentra sujeta a un proceso inacabo y que por ende con su
difusión se pueda Ilegar a interrumpír, menoscabar o inhibir el diseño, negociación, determinación o
implementación de los asuntos sometídos a deliberación. ---------------------------------------------------------------

Aunado a ello, en la atención y determinación de las denuncías el Comité de Ética, tiene la responsabilidad
de garantizar la confidencialidad del nombre de las personas involucradas y terceras a las que les consten
los hechos, así como, cualquier otro dato que les haga identificables a personas ajenas al asunto. -------------

Por lo tanto, se puede concluir que no es posible otorgar acceso a la información del iríterés de la persona
solicitante, al acreditarse un riesgo real con la entrega de la información, ya que como quedó analizado en
párrafos anteriores, de entreqarse lo solicitando se podría Ilegar a interrumpir, menoscabar o inhibir el
diseño, negociación, determinación o implementación de los asuntos sometidos a deliberación. Asimismo,
porque se entreqaría información que al día de la fecha está sujeta a un proceso inacabado. -------------------

I'?especto al segundo de los puntos de análisis de la prueba de daño, es decir el interés público, deí:»e decirse
que, en todo momento este principio deberá prevalecer sobre el interés del solicitante de poner a
disposición la información, ya que como quedo analizado en párrafos aríteriores de entregarse lo solicitado
se pondría poner en riesgo el proceso deliberativo al que actualmente se encuentra su3eto el documento
que solicita y que a su vez da cuente de las manifestaciones hechas por diverso serviaor público derivado
de la denuncia radicada con el expediente CE-SNDIF-07-2022. ----------------------------------------------------------

Una vez Ilegados a este punto se hace evidente el hecho de que se acredita la última dimensión de análisis
de la Prueba de Daño identificada con la Proporcionalidad, entre la entre«a de la información solicitada, el
riesgo que implica el proporcionarla, y el interés público de la información; pues, como se ha sostenido, el
informar lo solicitado implicaría proporcionar información que al día de hoy se encuentra sujeta a un
proceso deliberativo, que aún no concluye y menos aún se ha emitida una determinación por parte del
Comité de Ética; en razón de lo anterior se solicita que el Comité de Transparencia reserve la información
solicitada por un plazo de 1 añ iento a lo señalado por el artículo 105, párrafo uno de la Ley
General, ya que la clasificación de la información como reservada de forma temporal re1:»resent?a el medio
menos restrictivo para que una vez concluido el plazo se pueda acceder a lo solicitado. --------------------------

Por las razones y motivos analizados en el presente considerando, se concluye que la información solicitada
se trata de información clasificada en su modalidad de reservada. -----------------------------------------------------

Licda. Maribel Puíz López, Secretaria Técnica, es cuanto Mtro. Enrique García Calleja, Presidente del Comité

Mtro. Ervique García Calleja, Presidente del Comité, en uso de la voz, pregunta a los integrantes del Comité
si tienen algún comentario, por lo que al no haber comentario, solicito a la Licda Maribel Puíz López,
Secretaria Técnica, proceda a someter a consideración de los integrantes de est?e Comité la propuesta de
Accierdo relativa a la clasificación que se propone

Licda. Maribel Purz López, Secretaría Técnica, claro que sí Mtro. Enrique Carcía Calleja, Presidente del Comité,
por lo que se somete a los integrantes del Comité, mismo que lo aprobaron por unanimidad, y se emite el
siguiente:

)

',)
PPIMEPO. Que el Comité de Transparencia del Sistema Nacional para ei Desarrollo Integral de la Familia es

competente para resolver respecto del preseríte asunto de conformidad con los artículos 64, 65, fracción Il,
97 y 140, fracción l de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
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SEGUNDO. Se confirma la clasificación de los oficios materia de la solicitud de información pública número
330028822000200, por tratarse de información de acceso restringido en SLI modalidad de reservada, de
conformidad con lo establecído en la fraccíón Vll del artículo 113 de la Ley General de Trarísparencia y Acceso
a la Información Pública y 110 fracción Vlll de la Ley Federal de Transparericia y Acceso a la Información
Pública. --------------------------------- ---- -- ---- ----- -'- - - -- --- ---- ------ -' - - -------'--------'-------- - -----

TEPCERO. Se aprueba la c.:asificación de la información solicitada poi' un plazo de l ar"ío en cumplimiento a
lo señalado por el artículo 105, párrafo primero de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacíón
Pública. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Ztro. Enrique Cíarcía Calleja, Presidente del Comité, no habíendo otro asunto a tratar, se declara concluida la
Séptima Sesión Extraordinaría del Comité de Transparencia del Sistema Nacicnal para ei Desarrollo Integral
de ia Familia, correspondiente al ejerccio 2022, siendo las 11:12 horas del día 26 de rnayo de 2022.

-FIRMAS------------------------------------ -- ---------- ------------
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